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1. OBJETO Y ALCANCE DEL INFORME

TÜV SÜD ATISAE, S.A.U, presenta el siguiente Estudio Acústico sobre el “DOCUMENTO
INNOVACION DE PGOU DE ANDÚJAR PARA LA IMPLANTACION DE UN ÁREA LOGISTICA
INTERMODAL” a petición de URBANISMO Y ARQUITECTURA LOPEZ BERMUDEZ, S.L. en el
término municipal de Andújar (Jaén).

OBJETO

El presente documento es un estudio detallado de valoración sobre el posible impacto acústico
que la nueva ordenación de unos terrenos podría provocar en receptores sensibles cercanos, así
como conocer la situación derivada de la nueva zonificación y las servidumbres acústicas que
correspondan. En este sentido se analiza el territorio afectado, evaluando la situación existente
antes del plan y la situación derivada de la ejecución del mismo.
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ALCANCE DEL INFORME

El Estudio Acústico da respuesta a la normativa legal de acuerdo con lo indicado en el punto 4
de la Instrucción Técnica 3, sobre los contenidos mínimos de los estudios acústicos del
Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la
Contaminación Acústica en Andalucía (BOJA nº24, de 6 de febrero de 2012), para Instrumentos
del Planeamiento Urbanístico según el Anexo de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, donde se dice que los estudios acústicos analizarán como mínimo los
siguientes aspectos:

Á Estudio y análisis acústico del territorio afectado por el instrumento de planeamiento,
que comprenderá un análisis de la situación existente en el momento de elaboración
del Plan y un estudio predictivo de la situación derivada de la ejecución del mismo,
incluyendo en ambos casos la zonificación acústica y las servidumbres acústicas
que correspondan, así como un breve resumen del estudio acústico.

Á Justificación de las decisiones urbanísticas adoptadas en coherencia con la
zonificación acústica, los mapas de ruido y los planes de acción aprobados.

Á Demás contenido previsto en la normativa aplicable en materia de evaluación
ambiental de los instrumentos de ordenación urbanística.
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2. DESCRIPCIÓN DEL TERRITORIO AFECTADO.

2.1 Descripción del territorio afectado. Análisis de la situación existente y de la
situación derivada de la ejecución del instrumento de planeamiento.

TÜV SÜD ATISAE, S.A.U, presenta el siguiente Estudio Acústico sobre el
“DOCUMENTO INNOVACION DE PGOU DE ANDÚJAR PARA LA IMPLANTACION DE
UN ÁREA LOGISTICA INTERMODAL” a petición de URBANISMO Y ARQUITECTURA
LOPEZ BERMUDEZ, S.L. en el término municipal de Andújar (Jaén).

La modificación de planeamiento afecta a los Sectores O3 y O4 del Parque Empresarial,
con una superficie de 479.699,9 m2 que en la actualidad mantienen el cultivo agrícola.
Los referidos sectores se encuentran al suroeste del casco urbano de Andújar. Están
ubicados al sur de la autovía A4, entre está y la vía del ferrocarril Sevilla-Córdoba-
Linares. El límite de la modificación se recoge en el siguiente plano:

¶ Al este se localiza una gasolinera con aparcamiento de vehículos pesados.
¶ Al sur del ámbito la vía de ferrocarril a Córdoba
¶ Al norte del ámbito la Autovía A-4
¶ Al oeste del ámbito terrenos de los sectores 1 y 2 del Parque empresarial.

En el interior del ámbito se localizan 4 construcciones destinadas a usos auxiliares de la
actividad agropecuaria.
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¶ Acceso y conexiones viarias.
Los polígonos industriales que ocupan ambas márgenes de la autovía son servidos
mediante las vías laterales de la autovía y de los antiguos caminos que convergían en el
antiguo puente sobre el Guadalquivir. Las posibilidades de conexión entre las industrias
localizadas al norte y sur de la autovía se realizan mediante los nudos viarios de entrada
y salida al municipio y los cambios de sentido de la autovía.
El acceso a los terrenos objeto de la modificación de planeamiento se realizará a través
del enlace de la autovía A4 localizada en el KM 326 que da acceso al núcleo de Llanos
del Sotillo. Este acceso da servicio a una gasolinera y a la instalación industrial de la
empresa Luis Piña SA.

¶ Clasificación de suelo: Suelo Urbanizable Ordenado. La ordenación de los
terrenos está incluida en el Plan Parcial del sector 3 y Plan Parcial del Sector 4.

¶ Uso global: Suelo Industrial
¶ Edificabilidad y superficie:

¶ Sistemas generales: Los sistemas generales establecidos por el planeamiento
son:
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Además los sectores deben realizar las siguientes infraestructuras al servicio de los 4
sectores
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2.2. Análisis acústico del territorio afectado por el instrumento de planeamiento.
Situación existente y derivada de la ejecución.

Realizada la visita a la parcela objeto de ordenación se determina que las fuentes
principales de ruido en la zona corresponden a la presencia de dos infraestructuras
lineales, sobre las cuales se ha realizado la campaña de medidas in situ (estado
preoperacional- situación existente) son las siguientes:

Á Autovía A-4 “Autovía del Sur” (limite norte)
Á Línea FFCC “Espeluy – Córdoba” (límite sur)

 Para la determinación del ruido existente en la zona previo a la ordenación proyectada,
se tomarán como referencia las medidas in situ realizada el día de la visita a la parcela
objeto a estudio, así como datos obtenidos de aforos de tráfico viario y ferreo.

Autovía A4 (Mapa de Trafico 2017, Ministerio de Fomento)
IMD % Vehículos Pesados % Vehículos Ligeros
19.510 25 75

Línea FFCC ·Espeluy – Córdoba)
Nº trenes i/v DIA Nº trenes i/v TARDE Nº trenes i/v NOCHE
18 2 0

Para el estudio de predicción mediante modelos de propagación se tendrán en cuenta el
uso destinado de cada uno de los ámbitos:

¶ Será un suelo sectorizado de carácter industrial, se prevé sea actividades con
emisión máxima de 70 dB A con su viario proyectado.

Para el estudio de predicción mediante modelos de propagación se tendrán en cuenta
los datos proporcionados por el cliente y las estimaciones hechas en base a los datos
recogidos en las distintas publicaciones, además de la experiencia aportada por esta
entidad en cuanto a mediciones realizadas en instalaciones de similares características.
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3. EVALUACION DEL ESTADO PREOPERACIONAL

3.1. Justificación de los puntos de medida seleccionados.

Se han seleccionado cuatro puntos para las mediciones puntuales diurnas, tomando en
cada punto tres mediciones de 10 segundos, con intervalos de tiempo mínimo de 3
minutos entre cada una de las series, en el perímetro de la propiedad en el que se
realizarán las actuaciones proyectadas buscando las zonas de posibles afecciones a
nivel receptor y contemplando en todo momento la ubicación de los principales focos
ruidosos proyectados.
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3.2. Descripción y localización exacta de los puntos de medida.

Se realizan cuatro puntos de medida en el territorio afectado por el instrumento
de planeamiento (cuatro puntos en cada ámbito), se adjuntan diversas fotografías
de cada una de las ubicaciones y se detalla a continuación su posición exacta en
el plano adjunto.

Punto 1: (COORD 38º01´43.33´´N 4º04´48.46´´O):

Punto nº2: (COORD 38º01´55.51´´N 4º05´14.84´´O)

Punto nº3: (COORD 38º01´39.87´´N 4º05´30.88´´O)

Punto nº4: (COORD 38º01´40.67´´N 4º05´06.55´´O)
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